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20310 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2000, de la Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que
se desarrolla la Orden de 22 de junio de 1995, reguladora
de los Premios Nacionales del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte para la concesión de los Premios Nacionales
de Artes Plásticas, Fotografía, Restauración y Conserva-
ción de Bienes Culturales, correspondientes al año 2000.

Convocados por Orden de 2 de febrero de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» número 35, del 10), modificada por la Orden de 25 de abril («Boletín
Oficial del Estado» número 101, del 27), los Premios Nacionales de Artes
Plásticas, Fotografía, Restauración y Conservación de Bienes Culturales,
procede desarrollar la normativa que regula su concesión, de conformidad
con lo dispuesto en el punto segundo de la Orden citada.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—1. Los Premios Nacionales de Artes Plásticas, Fotografía,
Restauración y Conservación de Bienes Culturales recompensarán la meri-
toria labor del galardonado en cada uno de sus ámbitos en reconocimiento
a una trayectoria profesional, con el fin de destacar aportaciones sobre-
salientes y continuadas orientadas a promocionar las artes plásticas y
la fotografía y a favorecer la restauración y conservación del Patrimonio
Histórico Español.

2. Para la concesión de los premios se tendrá en cuenta la calidad
de las obras o actividades recompensadas y su significación como apor-
tación sobresaliente e innovadora a la vida cultural y artística española.

3. Los premios se otorgarán en base a las actividades de creación
cultural realizadas por personas físicas o colectivos susceptibles de ser
considerados como creadores cualquiera que sea su personalidad jurídica.

Segundo.—La dotación económica de los premios será de:

5.000.000 de pesetas. Premio Nacional de Artes Plásticas.
2.500.000 pesetas. Premio Nacional de Fotografía.
2.500.000 pesetas. Premio Nacional de Conservación y Restauración

de Bienes Culturales.
La cuantía de los premios no podrá dividirse.

Tercero.—1. Para cada uno de los tres premios se constituirá un Jura-
do, cuya composición será la siguiente:

Presidente: Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.
Vocales: Seis personalidades de reconocido prestigio en el ámbito de

cada uno de los premios y entre las que se encontrará la persona premiada
en la convocatoria anterior o un representante de la persona jurídica pre-
miada, libremente designada por ésta.

Secretario.—Un funcionario de la Dirección General de Bellas Artes
y Bienes Culturales, designado por el Director general, quien actuará con
voz poro sin voto.

2. Los vocales del Jurado serán designados por Orden de la Ministra
de Educación, Cultura y Deporte, a propuesta del Director general de
Bellas Artes y Bienes Culturales. La Orden de designación será publicada
en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gratifi-
caciones correspondientes a sus trabajos de asesoramiento, con las limi-
taciones establecidas en la legislación vigente sobre incompatibilidades
y, en su caso, las parte de locomoción y alojamiento en que pudieran
incurrir para el desarrollo de dicho trabajo.

4. En lo no previsto en esta Resolución se regirá por lo dispuesto
en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarto.—Los candidatos a los Premios Nacionales de Artes Plásticas,
Fotografía y de Conservación y Restauración de Bienes Culturales serán
presentados por los miembros del Jurado o por las entidades culturales
o profesionales relacionadas con los diferentes ámbitos culturales, median-
te propuestas razonadas dirigidas a la Ministra o al propio Jurado, una
vez constituido.

Quinto.—El fallo será elevado a la Ministra de Educación, Cultura y
Deporte a través del Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales
antes del 15 de diciembre de 2000. La Orden de concesión de los premios
se publicará inmediatamente en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.—Los importes de estos premios y los gastos derivados de los
mismos se satisfarán con cargo a las dotaciones presupuestarias asignadas
a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

Séptimo.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 2000.—El Director general, Joaquín Puig de

la Bellacasa Alberola.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

20311 ORDEN de 24 de octubre de 2000 por la que se ratifica
la modificación del Reglamento de la Denominación de
Origen «Rías Baixas» y de su Consejo Regulador.

El Real Decreto 4189/1982, de 29 de diciembre, de Traspaso de Fun-
ciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Galicia, en materia de Denominaciones de Origen, dispone, en
el apartado B), 1.o, 1, h), de su anexo I, que la citada Administración,
una vez aprobados los Reglamentos de las Denominaciones de Origen,
los remitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su
conocimiento y ratificación, a los efectos de su defensa por la Adminis-
tración General del Estado en los ámbitos nacional e internacional, lo
que este hará siempre que aquellos cumplan la legislación vigente.

Mediante Orden de 24 de mayo de 2000, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Política Agroalimentaria de la Junta de Galicia, se modifica
la de 23 de octubre de 1996, por la que se aprueba el Reglamento de
la Denominación de Origen «Rías Baixas» y de su Consejo Regulador, por
lo que corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
ratificar dicha modificación.

En su virtud dispongo:

Artículo único.

Se ratifica la modificación del Reglamento de la Denominación de Ori-
gen «Rías Baixas» y de su Consejo Regulador, aprobada por Orden de 24
de mayo de 2000 de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Política
Agroalimentaria de la Junta de Galicia, que figura como anexo a la presente
disposición, a los efectos de su promoción y defensa por la Administración
General del Estado en los ámbitos nacional e internacional.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de octubre de 2000.

ARIAS CAÑETE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación y Director
general de Alimentación.

ANEXO

Modificación del Reglamento de la Denominación de Origen «Rías

Baixas» y de su Consejo Regulador

Se modifican los artículos 4.1 y 12.1.A del Reglamento de la deno-
minación de origen «Rías Baixas», que quedan redactados como se expresa
a continuación:

Artículo 4.o 1.

La zona de producción de los vinos protegidos por la Deno-
minación de Origen «Rías Baixas» está constituida por los terrenos
que el Consejo Regulador considere aptos para la producción de
uvas de las variedades que se indican en el artículo 5.o, con la
calidad necesaria para obtener vinos de las características espe-
cíficas de los amparados por la denominación, y que se encuentren
en los términos municipales y lugares que componen las subzonas
siguientes:
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a) Subzona Val do Salnés: Municipios de Cambados, Meaño,
Sanxenxo, Ribadumia, Meis, Vilanova de Arousa, Portas, Caldas
de Reis, Vilagarcía de Arousa, Barro, Grove e A Illa de Arousa.

b) Subzona Condado do Tea: Municipios de Salvaterra de Miño,
As Neves, Arbo, Crecente, Salceda de Caselas y Ponteareas, así
como las parroquias que se citan de los siguientes municipios:

Municipio de A Cañiza: Parroquia de Valeixe.
Municipio de Tui: Parroquias de Guillarei, Páramos, Baldráns

y Caldelas de Tui.
Municipio de Mos: Parroquia de Louredo.

c) Subzona O Rosal: Municipios de O Rosal, Tomiño y A Garda,
así como las parroquias que se citan de los siguientes municipios:

Municipio de Tui: Parroquias de Pexegueiro, Areas, Malvás, Riba-
delouro, Rebordáns, Pazos de Reis, Randufe y Tui.

Municipio de Gondomar: Parroquias de Mañufe y Vilaza.

d) Subzona Soutomaior: Municipio de Soutomaior.
e) Subzona Ribeira do Ulla: Municipio de Vedra y las parro-

quias que se citan en los siguientes municipios:

Municipio de Padrón: Parroquias de Rumille, Carcacía, Iria Fla-
via y Herbón.

Municipio de Teo: Parroquias de Oza, Teo, Lampai, Vaamonde,
Rarís, Vilariño y Reis.

Municipio de Boqueixón: Parroquias de Codeso, Pousada, Oural,
Ledesma, Donas y Sucira.

Municipio de Touro: Parroquia de Bendaña.
Municipio de A Estrada: Parroquias de Castro, Arnois, Couso,

Cora, Oca, Santeles, Paradela, Berres, San Miguel de Castro, San
Xurxo de Vea, Ribeira, Riobó, Santa Cristina de Vea, Baloira y Santa
Mariña de Barcala.

Municpio de Silleda: Parroquia de Cira.
Municipio de Vila de Cruces: Parroquias de Camanzo, Gres,

Añobre.

Artículo 12.o 1.A.

1. Los tipos de vinos amparados por la denominación de origen
Rías Baixas y las características de los mismos son:

A. Tipos.—Se fijan exclusivamente los siguientes:

a. Blancos:

a.1 Rías Baixas Albariño: Vino monovarietal elaborado con el
100 por 100 de uvas de la variedad Albariño.

a.2 Rías Baixas Condado do Tea: Elaborado con uvas de las
variedades Albariño y Treixadura en un 70 por 100 como mínimo,
siendo el resto de las demás variedades, todas ellas producidas
en la subzona del Condado do Tea.

a.3 Rías Baixas Rosal: Elaborado a partir de uvas de las varie-
dades Albariño y Loureira en un 70 por 100 como mínimo, siendo
el resto de las demás variedades, todas ellas producidas en la sub-
zona de O Rosal.

a.4 Rías Baixas Salnés: Elaborado a partir de uvas Albariño
en un 70 por 100 como mínimo, siendo el resto de las demás varie-
dades, todas ellas producidas en la subzona Val do Salnés.

a.5 Rías Baixas Ribeira do Ulla: Elaborado a partir de uvas
Albariño en un 70 por 100 como mínimo, siendo el resto de las
demás variedades, todas ellas producidas en la subzona Ribeira
do Ulla.

a.6 Rías Baixas: Elaborado a partir de las variedades blancas
reconocidas, producido elaborado, embotellado y etiquetado en cual-
quiera de las subzonas citadas en el artículo 4, utilizando al menos
un 70 por 100 de uvas de las variedades preferentes.

a.7 Rías Baixas Barrica: Procedente de vinos definidos ante-
riormente, que en su proceso de elaboración permanece en envases
de madera de roble, por un periodo mínimo de tres meses.

b. Tintos:

b.1 Rías Baixas: Elaborado a partir de las variedades tintas
reconocidas, producidas en cualquiera de las subzonas citadas en
el artículo 4, y en las proporciones que se estime adecuadas.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

20312 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2000, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que se
ordena la publicación del Convenio de colaboración sus-
crito entre el Servicio Andaluz de Salud (SAS) y la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado para el
asesoramiento sobre la utilización terapéutica de la hor-
mona de crecimiento en pacientes beneficiarios de MUFA-
CE residentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con fecha 20 de septiembre de 2000 se suscribió el Convenio de cola-
boración entre el Servicio Andaluz de Salud (SAS) y la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado para el asesoramiento sobre la uti-
lización terapéutica de la hormona de crecimiento en pacientes benefi-
ciarios de MUFACE residentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio, que figura
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de Estado, Ignacio Gon-
zález González.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Servicio Andaluz de Salud y la Mutua-

lidad General de Funcionarios Civiles del Estado para el asesoramiento

sobre utilización terapéutica de la hormona de crecimiento en pacientes

beneficiarios de MUFACE

Madrid, a 20 de septiembre de 2000.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Juan Carlos Castro Álvarez,
Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud (SAS), en función de su
cargo y en ejercicio de las facultades que le están conferidas.

De otra, el ilustrísimo señor don José María García Oyaregui, Director
general de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
(MUFACE), por delegación, según Acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 21 de julio de 1995, y actuando en nombre y representación de
la mencionada institución, en uso de las facultades que le confiere el ar-
tículo 11.2.k) del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por el que se
establece la estructura de los órganos de gobierno, administración y repre-
sentación de MUFACE.

EXPONEN

1. Que el Servicio Andaluz de Salud (SAS) tiene en funcionamiento
un programa para la evaluación y seguimiento de los tratamientos con
hormona de crecimiento, propuesto por los médicos prescriptores del SAS.

2. Que el SAS cuenta con un Comité Asesor en Crecimiento, cons-
tituido por Médicos Especialistas Endocrinólogos y Pediatras, que se encar-
gan de la evaluación de los tratamientos con hormona de crecimiento,
de acuerdo con las recomendaciones y el respaldo científico de la Sociedad
Andaluza de Endocrinología, Metabolismo y Nutrición.

3. Que por parte de MUFACE, y con el objetivo de promover el uso
racional del medicamento dentro de su ámbito de gestión y la correcta
utilización de los recursos económicos de la Mutualidad, se plantea la
necesidad de someter a la revisión de un Comité Técnico los tratamientos
de Hormona de Crecimiento.

4. En razón del número de casos que precisarían dicha evaluación,
no resulta aconsejable la creación de un comité propio, por lo que se
considera oportuna la colaboración administrativa con el SAS, a fin de
que por parte del Comité Asesor en Crecimiento de dicho organismo sean


